
¡Es muy fácil!

• Genera tu boleta en la página web de la DGI  www.dgi.mef.gob.pa
• En nuestra Banca en Línea, ingresa al menú “Pagos” opción “Servicios”, luego “Pago 

impuestos DGI”
• Ingresa el número de boleta, la cuenta débito y una referencia
• Verifica y confirma los datos del pago

¡Listo! Tu pago se aplicará en línea.

Si aún no estás afiliado a Banca en Línea, te invitamos a hacerlo aquí.
 
Beneficios de pagar tus impuestos antes del 30 de noviembre del 2023:

• Amnistía tributaria general (100% de descuentos en intereses y recargos al pagar el total 
de la deuda nominal)

• 50% de descuento en multas
• Pronto pago (25% de descuento del Impuesto de Inmueble del 2024 y 25% de descuento 

en tasa única del 2025
 
Para consultas contáctanos al 800-0006 de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. y los 
sábados de 9:00 a.m. a 1:00 p.m. Para contactar a la DGI, llamar a Sede Central: 524-1600 o 
API Panamá Centro: 507-7404 / 507-7875.

 

Ponte al día con la DGI y paga tus 
impuestos en Banca en Línea y Móvil

https://dgi.mef.gob.pa/
https://globalonline.globalbank.com.pa/eBanking/autoAfiliacion.htm?execution=e1s1

